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La Junta Electoral de esta Universidad, en sesión celebrada el día 10 marzo de 2026, 
acordó elevar al Consejo de Gobierno el siguiente calendario para la elección de 
representantes al Claustro Universitario y a Rector de la Universidad de Valladolid: 

Convocatoria y censos 
• 17 marzo (martes): Publicación de la convocatoria oficial de elecciones. 
• 18 marzo (miércoles): Publicación de los censos electorales provisionales, población 

electoral, circunscripciones electorales provisionales y distribución provisional de 
claustrales. 

• 19-20 marzo (jueves a viernes): Plazo de reclamaciones a los censos provisionales. 
• 23 marzo (lunes): Publicación de los censos definitivos de electores, circunscripciones 

electorales definitivas y distribución definitiva de claustrales. 

Candidaturas 
• 24-27 marzo (martes a viernes): Presentación de candidaturas al Claustro y a Rector. 
• 7 abril (martes): Proclamación provisional de candidaturas. 
• 8-9 abril (miércoles-jueves): Plazo de reclamaciones a la proclamación provisional. 
• 10 abril (viernes): Proclamación definitiva de candidaturas. 
• 13 abril (lunes): Sorteo de las mesas electorales. 

Primera vuelta  
• 13-27 abril (lunes a lunes): Campaña electoral. 
• 22, 24 y 27 abril (miércoles, viernes y lunes): Voto anticipado por registro (presencial). 
• 28 abril (martes): Votación y escrutinio (primera vuelta). La votación se efectuará entre las 

10:00 y las 19:00 horas. 
• 29 abril (miércoles): Proclamación provisional de resultados. 
• 30 abril a 4 mayo (jueves a lunes): Plazo de reclamaciones.  
• 5 mayo (martes): Proclamación definitiva de resultados de la primera vuelta. 

Segunda vuelta (si procede) 
• 6-13 mayo (miércoles a miércoles): Campaña electoral. 
• 8, 11 y 12 mayo (viernes, lunes y martes): Voto anticipado por registro (presencial). 
• 14 mayo (jueves): Votación y escrutinio de la segunda vuelta a Rector. La votación se 

efectuará entre las 10:00 y las 19:00 horas. 
• 15 mayo (viernes): Proclamación provisional de resultados. 
• 18-19 mayo (lunes y martes): Plazo de reclamaciones. 
• 20 mayo (miércoles): Proclamación definitiva del Rector. 

 

Vº Bº   
La Presidenta de la Junta Electoral,  El Secretario de la Junta Electoral, 
Fdo.: Helena Villarejo Galende  Fdo.: David Sanz Esteban 

 
 
 
 
Contra el presente acto de trámite, de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 112.1 de la LPAC, no 
cabrá recurso administrativo alguno, sin perjuicio de que su oposición al mismo pueda ser alegada por los interesados 
para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 
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Normativa Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de original (art. 27 Ley 39/2015). Estado Fecha y hora

Firmado por
Helena Villarejo Galende - Secretaria General Firmado 10/03/2026 18:04:48

David Sanz Esteban Firmado 10/03/2026 17:30:47

URL de verificación https://sede.uva.es/validador-documentos?code=ZiDO4fgKhgKCFrArIxxTNw%3D%3D
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